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Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 194" de la constitución política del perú
modificada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma const¡tucional, en concordancia con el adículo ¿el rituloPreliminar de ra Lev No 27972 - Ley 

.otgánica d; M;;[ip;rid;oes, las [,run¡c¡par¡¿.¿., ptri..¡.ü, 
l,Distntales son los órganos de Gobiemo Locát y fienen autonomía úrítüa, económióa y a¿min¡strat¡vá enlol

asuntos de su competencia.

Que, en sesión de concejo ordinaria, ra regidora Luz Amaria zamora Mejía, efectúa pedido aser elevado a la Estación orden del Dia,.requiriendo se le irága ilegái ei iniorme .oun ur Lri.oo Já ráir.ti'onde ubicación de panel public¡tario cerca del Museo Tumbas ri.áái]iáo-o .llo un .umplimiento a sus funciones
de fiscalización contempradas en er arflcuro 10" rnc. 4 de ra Ley org'¿ni.á J; Iüunoiparidades.

Que, considerando que ra soricitud de información se encuentra contemprada en erReglamento lntemo del concejo Municipal en su art¡curo za; iespecio a-ia riscalización de los actos de laAdminiskación Municipal precisando que corresponde al Secretario General tramitar el pedido de informaclón
a fin.de,que los funcionarios y personas juridicas sometidas a r. jriiJ..ián ,rno¡par respondan por escnto rosolicitado y/o pongan a disposición bs áocumentos.surt..tát iiiir,-orjá i.rponsab¡tidad y previo Acuerdo deConcejo. Se somete a debate del pleno para su aprobación.
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"Año de la tucha contra la cormpción y la impunidad,,

ACUERpO pE CONCEIO Ns.024 /2019_MpL.
Lambayeque, 05 de m aE:o 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIOERANDO:

POR CUANTO:

REGfSTRESE, E Y CIJMPLASE
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Estando a las recomendac¡ones estabrecidas en er Informe Legar, y conforme a ro d¡spuesto por rosArt¡culos l, Ir, der Tituro preriminar. articuros 1 r., r z. , r r, s9; a r; i ün;.-i. t. L.y orgánica de Municiparidades
\:.?7!12, e.t concero Mun¡cipar oe Lamoavequl, en'su i*.['l.l¡oi'óo?i¡a oer zo de Febrero der 2019, cuyaacta es copia fiel de lo tratado conforme acreci¡ta el secretario Generai¡nterr¡nüt , con .l ,oto a favor de los señoresregjdores asistentes : José Anton¡o Eneque soraruz, L* Árátá zr*á ¡¡.iiállu¡s Arberto ¡,4anci a suarez, AugustaErcil¡a sorogasj¡a Damián, Manuer vidaune yeren, emerson aatei lnoio inaquira, José Jesús Andrés Arévaroco¡onado, Emilio s¡esquén rnoñán, carros 

_Leoncio 
ú.dr; ñr*r"t., irl, nqr¡no Zeña, Mayra Teresa de Jesúsvelezmoro Dergado, carros Armando rnga Bustamante y Der" ¡¡uiá dÉ.-.üJiurstre,con dispensa der trámite delectura y aprobación delActa y por UN;NtM|DAD;

,
ACUERDO:

ARIÍCULO PR|MERO... ApROBAR, er pedido de información soric¡tada por Ia regidora LuzAmalia Zamora Mejia, quien requiere sé le haga llegar el inforr. ,our. .l u.tr¿o ue la gest¡ón de ubicación depanel publicitario cerca del Museo Tumbas 
-Realei; 

toOo alo .n .rr-piir'Urto a sus funciones de fiscatizacióncontempladas en et articuto 10. jnc. 4 de ¡a Ley Organica de l,tunicip.tü.d.;: 
" "

ARTÍCULO SEGUNDO
Urbanismo, Secretaria Gerenal y ohas
para la ejecución del presente acierdo.

.- DISPONER, a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfaeskuctura v
areas competentes, adopten las acciones administrativas necesariaÁ
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